
VALORIZACIÓN.

Se entiende por valorización cualquier operación cuvo resultado
principal sea que el residuo sirva a una finalidad ritil al sustituir a
otros materiales, que de otro modo se habrlan utilizado para

cumplir una función particular, o que el residuo sea preparado

para cumplir esa función en la instalación o en la economía en

general, Las plantas de reciclaje donde se desarrollen estas

operaciones deberán obtener la preceptiva Autorización Am-
biental Unificada a otorgar por elórgano ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

La autorización para la valorización de residuos de conshucción
y demolición estará sometida a la condición resolutoria de consti-

tuir garantfa financiera para responder de las responsabilidades
que se generen por el incumplimiento de las obligaciones deriva-

das de la autorización o de las normas que resulten aplicables.
Esta garantía deberá constituirse en el plazo de un mes desde la
notificación de la autorización y no se podrá iniciar la actividad sin
la constitución de dicha garantía.

ALMACENAMIENTO

En cuanto al almacenamiehto en al ámbito de la recogida en
espera de tratamiento, cuando se trate de almacenar residuos

de construcción y demolición inertes deberá presentarse una co-
municación ambiental ante el Ayuntamiento en cuyo término

municipal pretenda desarrollarse la actividad, sin perjuicio de ob.
tener la preceptiva autorización de gestor de residuos confor.

me a lo establecido en la Ley 2212011, de 28 de julio, de Resi-

duos y Suelos Contaminados.

El almacenamiento de los residuos de construcción y demolición

será inferior a dos años cuando se destinen a valorización y a un

año cuando se destinen a eliminación,

REGIMEN DE CONTROL.

Las Entidades Locales adoptarán las medidas necesarias para ga-

rantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demo-

licién generados en las obras para las que concedan licencia, y a
tal efecto:

Junto a la solicitud de licencia de obras, e incorporado al pro- ,

yecto técnico de las mismas, se presentará el estudio de produc-

ción y gestión de residuos. La no presentación de dicho estudio
junto con el proyecto técnico, bastará para denegar la licencia soli-
citada,

Con carácter previo al otorgamiento de la licencia de obras, los

Ayuntamientos exigirán una fianza u otra garantía financiera
equivalente que el titular de la licencia de obras deberá depositar
y que responderá de la correcta gestión de los residuos de cons-

trucción y demolición que se producirán en las obras.

El importe de la fianza no podrá ser inferior al0,4o/o del presu-
, puesto de ejecución material de la obra. il tji;l,l
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: i Finalizada la obra se procederá a la devolución de la fianza o

garantía financiera equivalente, siempre que su titular acredite de

!ri1$ manefa
'fehaciente 

una correcta gestión de los residuos genera-

!rt dos, mediante la presentación del correspondiente certificado de
gestión, emitido al efecto por un gestor autorizado de residuos de

!!a construcción y demolición, asícomo certificado de la Dirección
Facultativa de las obras, por medio del cualquede constancia de

É que se ha llevado a cabo el Plan de Gestión de Residuos por parte

del poseedor de los mismos.

En cas0 de n0 acred itarse una adecuada gestión de residuos,los

la Entidad Local deberá ejecutar, con carácter subsidiario y con
i cargo alafianzaconstituida, las actuaciones necesarias para la co-

rrecta gestión de los mismos.:;
Mas información en
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DEFINrcIÓN TEGAL Y cATEGoRfnS Oe RESIDUoS AGENTES IMPLICADOS. ACTIVIDADES DE RECOGIDA Y TRANSPORTE.

Se considerarán residuos de constn¡É¡ón v demolición unlquier
sustancia u objeto que, cumpliendo la defnición de ¡reslduor in-

cluida en el artículo 3.a) de la Ley 2212011, de 28 de juliq de Resi-

duos y Suelos Contaminados, se genere u odgine en el pmceso de
eJecución matedal de los trabajos de consüucción, tanto de nueva
planta como de rehabílitacion o reparación, asf como en las opera-
ciones de desmontaje, desmantelamiento y denibo de ediñcios y
de instalaciones.

- Produc{or. Pensona fisica o jurftlica, ya sea de nafunaleza puilka
o pivada, que rcalice las ac{ividade generadoras de residtm de

consh¡cción v demolicftin o eftcüie openacioms de habmienb
preü0, de mezda u o[o üpo que ocasbrien un cambb & nat¡nal+

za o de mmpcición de esbs rwkluos lpemna tltuhr de um lú-

encia urfrrnídÍcr., aunqrc s se üafa de ohras de einñwfin y
defirfición ge no preciwt licrlrck ufunídicr., el ptúttdor *tá
el propietaño del inrue,ble ohleto de drdas ohas).

tGftdaresdeacfufthdessrc mac*rns& retr[i-
da vfanqpdfe trr trád€rpldesond de rcxriltm de h mnsffi¡e
ciifn y demoliciih Mn omunkndo pnviamonb a h Oon¡s
ierfa csnpehtfr{rnaierh de nedio amt¡ienb donde frrgan st
ssde social, pera $ mgfufu.

- Categorfas:
Enhe sus pdncipales obl(¡aciones se enflenha irduir en d pro
yedo de ejearcion de la obna un esfudio de gedifu de rcsftluoe
de consüueión y demolición, y conslifuir h fianza u oüa go-

¡antla financiena equivalente ante el Ayrnhmienb orespondien-
te, que asegure el amplimiento de loa rcquisibs shblecidos en

la licencia urbanística, en daciffr con lm rmiduos de consüucdón
y demolición.

too tespormbles de h rcogida y hansportbhs que qÍr¿an
didns adiuftlades on caráder pofusimal, estarfu oU(¡adc a
llevar un aldrino ctonológb en d quemrp mínimo figurc h klen
üfimitn del podr¡cbr, dd pcóeinyde hobNadehque prm
den hs rcsirtm, la canüdad leÉg¡da o hamporhda, eupresada

en brddas y en metos qibi(s,'bs t¡pc Oe rcx¡iduc codincados

mnqme 4 h Usfta Eurcpea de Resilms p¡bllcada por la Orden

IrlAü304fm2, deSdefthero.I¡orh que se puilim h opetra.

Categorfa l: Resíduos de construcción y demolición que contienen

sustancias peligrosas y cuya producción se realice €n una obra de

construcción y/o demolición.

'il1
"ltfi don6até v diminaciih de rwftft¡os v h tbh eilopea

Categorfa ll: Residuos de construcción y demolición sucios que no

han sído seleccionados en origen y que no pemiten; a priori, una

buena valorización al presentarse en formade mézclaheterogénea

de resíduos. ,, I ;
F .l

de h dd gesb.d qrc se destinan hs fF

- Poseedor. Pe¡sona fisica o gue ehctie las operadxp
stluoo:. deberá'usenarse por un plaa de 3 alm.
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Su principal obligaciiin es enürgar loc m¡¿t¡oe¿e @nsfucciüt
y demolicién a un gestor regisüado. 

;

alh en d
Categorfa lV: Los residuos de construcción y demolición comprendi-

dos en esta categoría, serán residuos adecuados para su uso en

obras de restauración, acondicionamiento y relleno o con fines de

construcción.
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diante autorización (inúalxionx) comunlcación
€
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De las obligaciones indicadas en este tríplico se excluye a los produc-

tores y poseedores de RCD procedentes de obras menores, habida

cuenta de que tienen la consideración jurídica de residuo domésüco

y estarán, por ello, sujetos a los requisitos establecidos en las cones-

de gesfión srn instalacion asociada), que :realioe de

operaciones que componen h gestión derlos residrm, sea o no d
productor de los mismos.

pondientes ordenanzas municipales.

cio, oficina o inmúeble del sector de selvicios, de sencilla

escasa entídad nnstrudiva y económica, que no suponga

del volumen, del uso, de las instalaciones de uso com(tn o del número

de viviendas y locales, y qgenoprecjn de proyecto

fesionales titulados.' 
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